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-----   Bogotá, D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintiséis (2026). 
 

Visto el informe que antecede y por estimar que en efecto este despacho judicial es 

competente para conocer el presente trámite, ADMÍTASE el conocimiento de la 

acción constitucional de tutela interpuesta por el señor Cristian Camilo Mora 

Montoya, en contra de la Fiscalía General de la Nación y de la Unión Temporal 

Convocatoria Fiscalía 2024, por la presunta vulneración al derecho fundamental a 

la igualdad. 

 

Del mismo modo, VINCÚLESE a los Representantes Legales y/o quien haga sus 

veces de la Fiscalía General de la Nación, de la Subdirección de Apoyo a la 

Comisión de Carrera Especial de la FGN, de la Unión Temporal Convocatoria 

Fiscalía 2024 y de la Universidad Libre de Colombia para que se pronuncien en 

relación con la solicitud de amparo. 

 

 

 

.. 

Rama Judicial 
[ �� j Consejo Superior de la Judicatura 

� República de Colombia 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación, Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil 
veintiséis (2026), al despacho de la señora Juez informando que el día de hoy, se 
recibió en el correo electrónico institucional del despacho la acción de tutela 
promovida por el señor Cristian Camilo Mora Montoya, en contra de la Fiscalía 
General de la Nación y de la Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024, por la 
presunta vulneración al derecho fundamental a la igualdad. Así mismo, se informa 
que la parte actora no solicitó medida provisional. Se radicó con el consecutivo 
11001-31-07-012-2026-00142-00. 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación, Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 

En consecuencia, CÓRRASE traslado del escrito de tutela y sus anexos a los 
Representantes Legales y/o quien haga sus veces de la Fiscalía General de la 
Nación, de la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la 
FGN, de la Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 y de la Universidad 
Libre de Colombia, para que, proceda a pronunciarse frente a la solicitud de 
protección constitucional. Para tal fin, se le concederá un término de 48 horas 
contadas a partir del momento en el que los servidores de correo electrónico de las 
entidades reciban el mensaje de datos. 

Por último, se ORDENARÁ a los Representante Legales de la Unión Temporal 
Convocatoria Fiscalía 2024, de la Fiscalía General de la Nación y de la 
Universidad Libre de Colombia que de manera inmediata notifiquen a todos los 
aspirantes al Concurso Público Proceso de Selección Concurso de Méritos FGN 
2024, cargo de ASISTENTE DE FISCAL 111 (código l-202-M-01-(250) de la admisión 

• 

Rama Judicial { �� J Consejo Superior de la Judicatura 

� República de Colombia 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación, Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 

En la ciudad de Bogotá, D.G., a los cinco (5) días del mes de junio de dos mil 
veintiséis (2026), al despacho de la señora Juez informando que el día de hoy, se 
recibió en el correo electrónico institucional del despacho la acción de tutela 
promovida por el señor Cristian Camilo Mora Montoya, en contra de la Fiscalía 
General de la Nación y de la Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024, por la 
presunta vulneración al derecho fundamental a la igualdad. Así mismo, se informa 
que la parte actora no solicitó medida provisional. Se radicó con el consecutivo 
11001-31-07-012-2026-00142--00. 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación, Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 

En consecuencia, CÓRRASE traslado del escrito de tutela y sus anexos a los 
Representantes Legales y/o quien haga sus veces de la Fiscalía General de la 
Nación, de la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la 
FGN, de la Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 y de la Universidad 
Libre de Colombia, para que, proceda a pronunciarse frente a la solicitud de 
protección constitucional. Para tal fin, se le concederá un término de 48 horas 
contadas a partir del momento en el que los servidores de correo electrónico de las 
entidades reciban el mensaje de datos. 

Por último, se ORDENARÁ a los Representante Legales de la Unión Temporal 
Convocatoria Fiscalía 2024, de la Fiscalía General de la Nación y de la 
Universidad Libre de Colombia que de manera inmediata notifiquen a todos los 
aspirantes al Concurso Público Proceso de Selección Concurso de Méritos FGN 
2024, cargo de ASISTENTE DE FISCAL 111 (código l-202-M-01-(250) de la admisión 
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En consecuencia, el Juzgado Doce (12) Penal del Circuito Especializado 

Itinerante de Bogotá, D.C. 

Resuelve: 

 

Primero: ADMITIR conforme al artículo 86 Superior y el Decreto 2591 de 1991, la 

presente acción de tutela. 

 

Segundo: VINCÚLESE a los Representantes Legales y/o quien haga sus veces 

de la Fiscalía General de la Nación, de la Subdirección de Apoyo a la Comisión 

de Carrera Especial de la FGN, de la Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 

2024 y de la Universidad Libre de Colombia de conformidad con los motivos antes 

señalados. 

 

Tercero: CORRER traslado del escrito de tutela y sus anexos a los 

Representantes Legales y/o quien haga sus veces de la Fiscalía General de la 

Nación, de la Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la 

FGN, de la Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 y de la Universidad 

Libre de Colombia, para que, proceda a pronunciarse frente a la solicitud de 

protección constitucional. Para tal fin, se le concederá un término de 48 horas 

contadas a partir del momento en el que los servidores de correo electrónico de las 

entidades reciban el mensaje de datos. 

 

 

 
Comuníquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 

EDDY PATRICIA RODRÍGUEZ MORENO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

.. 

Rama Judicial 
[ �� j Consejo Superior de la Judicatura 

� República de Colombia 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación, Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 

presente acción de tutela, a través de la página web de las entidades, para que, si 
lo consideran necesario, se pronuncien frente a los hechos de la demanda de tutela. 

Cuarto: ORDENAR a los Representante Legales de la Unión Temporal 
Convocatoria Fiscalía 2024, de la Fiscalía General de la Nación y de la 
Universidad Libre de Colombia que de manera inmediata notifiquen a todos los 
aspirantes al Concurso Público Proceso de Selección Concurso de Méritos FGN 
2024, cargo de ASISTENTE DE FISCAL 111 (código l-202-M-01-(250) de la admisión 
presente acción de tutela, a través de la página web de las entidades, para que, si 
lo consideran necesario, se pronuncien frente a los hechos de la demanda de tutela. 

�- 

• 

Rama Judicial { �� J Consejo Superior de la Judicatura 

� República de Colombia 

Accionadas: Fiscalía General de la Nación, Unión Temporal Convocatoria Fiscalía 2024 

presente acción de tutela, a través de la página web de las entidades, para que, si 
lo consideran necesario, se pronuncien frente a los hechos de la demanda de tutela. 

Cuarto: ORDENAR a los Representante Legales de la Unión Temporal 
Convocatoria Fiscalía 2024, de la Fiscalía General de la Nación y de la 
Universidad Libre de Colombia que de manera inmediata notifiquen a todos los 
aspirantes al Concurso Público Proceso de Selección Concurso de Méritos FGN 
2024, cargo de ASISTENTE DE FISCAL 111 (código l-202-M-01-(250) de la admisión 
presente acción de tutela, a través de la página web de las entidades, para que, si 
lo consideran necesario, se pronuncien frente a los hechos de la demanda de tutela. 

� 


